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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 303/2019 

ACTOR: MUNICIPIO DE CUAUTITLÁN 
IZCALLI, ESTADO DE MÉXICO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE.DE  CONTROVERSIAS 
COÑSTITUCIONALES Y DE ACCIONES, DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 
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En la Ciudad de México, a dos dé enero de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro Luis 
María Aguilar Morales, intructortetf,! presénte asunto, con lo siguiente: 

, 	Congta"nca's) , 	 - Número de registro 
Oficio SAP/CJ/3381/201.9 'y anexo. de Javi&r'Dobi1nguez 
Morales y Ma(íLAd?ia

.11 
ia Vargas Hernández, dle'a'dodel 

Poder Legiítivo'de¡ Estado 	 . 	,'. 

' 	) 	.' 	"1 - 
Anexo:»._ 
a) 	 de los 
Decretos 23, 159V Q4  

042433 

Docume'rtales recibida'el 	 . 
•.) 1/1.11 . .l J 	.._.. - 

	t.'. .\ ' '- . . s 	 j Certifióación Judicial y ,Córesp6nç encia'dé;esteAlto lribuhah.. Co -. 

((• 1 
Ciudad d Méico, ad'o 	 e. - 

: 	
flellectos Agreguens \al' expejiiejtçara! que surtan Io 	legales 

corréØondiérités ..el:ófióion%exdtdd lbs dé a ós:del-Poder Legislativo 
del Estdo dejVi'éxicdcuys per 	d'Ç-nen' recon'cidas en autos, 
mediante el cual. en cLrnp 	ient6parciaI ,aI rqqueiiru,9to formulado en 
auto db ieintiséide-ñbviernb 	"miflJieciriÜee, exhiben copia 
certificadade ios-antedtesógisiat 	de-Íos,Ddtos 23, 159 y 164, 
los cuales s'reIac ion a.rán oniá.taddiérr 	d'e ofráirniento y desahogo de 
pruebas yalegatos 

_J'..- •\ 	._.. 	 .-....• 	 - 

Con dichas constanclas,'fórmísí el tomo de pruebas 
correspondiente, en la intel-'- 'ciade que quedan a disposición de las 
partes para consulta en 	Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría 
General. de Acuerdos d *ste Alto Tribunal. 

Pn 

9r1 	 i, i. 	jr 1 Ir 
;-Lo,antenoide 	 Io rtcujosj O,fcaccionlI',J1 parrafo 

segund02; 313 y 32, párrafo primer04, de la Ley Reglamentaria de las 

J P 	AcJuVl A r nuTF 	e AlIrtícQuo05 1d Ala CoNns i~uc\i!P[QIijcj ~de los 
Estados Unidos Mexicanos. Tendrán el caracter de parte en las controversias constitucionales: [.] 
II. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el acto 
que sea objeto de la controversia; [.]. 
2 Artículo 11 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. E...] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [ ... ]. 

Artículo 31 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no 
guarden relación con la controversia o no influyan en la sentencia definitiva. 
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Poi otra pae, toda vez que, al cdmun1cd de cuenta no se adjuntó 
copia certificada del acta çle sesion' de veirtiseis de fEbrero de mil 
novecientos no'enta y tres, londe consta la discusior, votación y 

robació, del Décreto 164, se réqLie nuevamerte al Poder 
egislatavo Estatal, para q ie, dentro del plazo de tres dia liiábiles 

cgrtados a, partir del día siguepe al en que surta, efectos la notificación del 
presente acuerdo, remita a ste Alto Tribunal las citadas documintaIes, 
apercibido que, de n hacek,e le umponIrá triamulta, cc)nfo rlrie a lo 
dcietac10 ya en autos, con ftindamento ep los artículos 59, fracion l, y 
297, fracción l!6, del Codibo Federal dr  Procedimientos Civiles,  de 

cacióñ supletoria, !en términds del artículo 17e la citada ley. 

CONJROVER31A CONSTITUC!ONAL 30312019 

Frciones 1 y  lIieI Ártículb 	de la Contitudión Política 
Unidos Medcanós. 

e los Estados 

Notiffcuese,porlistay : 

Lo proveyó i firHa el Mn 
qLien actúa con Carj:ni.naC 
Trámite de Coritroversía 
lriconstituciona 	• de la Si 
Tribunal Je 

ioficio. 

str6 instructor L7LiS María AgLiilar MoraJes 
rts Rodríguez, ecretaria de la S(,-ió dé 

Constit  ¡ir  ionale, 	y de 	cçiónes de 
)ecietaría Gene dé Acuerdos'de este Alto 1 	1 	 1 

 

li 

 

 

tucán Política de los 
docurrp 

tenga cpm 

Articulo 32 de la Ley Reglamentaria de la Frccione 1 y  II del Art ulo 105 de la Consti 
Estacios Unidos Mexicanos Las pruebas deb ran 	.. frcers y rendirseen k udiencia excepto l 
presntarse cor anterioridad,sin pørjuicio de qu se aga relación de ella en la propia audiencia y se 
ese: acto, aunqLe no exista gestión xpresa del ¡ tere1  ado. [...]. 

Artículo 59 çJol CódigofFedera de Procedimietos. Los tribunales, para hacer cumplir sus deterninines, pueden 
emplr, a discreción, los siguientes medios de apreio 
1 V1uta hasta por la cantidd de 'diento veinte día d salario mínimo genqral iignte en el Distrito Federal.  
Si1eI infractor fuese jornalero obreró o trabajado no podrá ser sancionado con multa mayor del importe de s' cl mal o salario 
dejurdía. 	 1 	 1 
trtáidoso de trabajadores no asalariados: la multa pb excederá del equiy  ale ite a un día de su irigre4o, [.i. 

1 	 II 

tculo 297 de,I Codigo Federal de Piocecli rinos Civiles Cuaildp la ley1  no señale termino para la pr.ctica de algún 
acto judicial o pr el ejercicio de alpun derecho s& tendrán por señalado lo siguientes E 1 
1.¡Tres días para cualquier otro caso. 
¡ticulo 1 dela Ley Hegamentaria de las Fr cci1ones 1 y  It del ArtícLIo 051 de la Constitución PoIíicade los Estados 

Unidos Mexicanos La Suprema Corte de Jus ci iella Nación conocerá y resolverá con base n ls disposiciones del 
prente titulo las controversias constitucionales y li acciones de inconstitüconalidad a que se refi reo la fÍ&ciones 1 y  II 
del articulo 105 de la Constitucion olitica de lo Esidos Unidos M x,cano9 a falta de disposición xpresai so estará a las  
rienciones'$l Código F1eral de Procedimienl9s Civiles. 

alqbe podrá 
ci recibida en 
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